
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.  Despacho comisorio No. 0011 de 2020 del Juzgado Octavo Civil del Circuito de 

Bogotá dentro del proceso Divisorio con radicado No. 11001-31-03-008-2018-00292-00 

dentro del proceso divisorio promovido por MANUEL HUMBERTO LEON LOPEZ en 

contra de JOSE DOMINGO REYES.  

Visto el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, en el cual manifiesta 

que interpone recurso de reposición contra el auto de fecha 7 de febrero de 2023, en cuanto 

considera que se incurrió en error al indicar que el lugar de la diligencia es el inmueble de 

la Calle 3 No. 13-68, siendo la dirección correcta para la práctica de la diligencia la Calle 

3 No. 14-46 de esta Ciudad, por lo que solicita se proceda de conformidad.  

Del examen del despacho comisorio 0011 de 2020,  el Juzgado encuentra que en el mismo 

se indica que la diligencia debe efectuarse en el inmueble de la Calle 3 No. 13-68 con folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-911838,  por lo cual no se encuentra error en el auto 

recurrido.  

No obstante, se observa que de acuerdo al certificado de tradición del inmueble con 

Matrícula Inmobiliaria No. 50C-911838, se encuentran incluidas allí como dirección del 

inmueble no solo la Calle 13 No. 13-68,  sino la Calle 13 No. 14-46 (dirección catastral), 

por lo cual se aclarará en este sentido el auto para indicar que el inmueble objeto de 

secuestro presenta también como dirección la Calle 13 No. 14-46  como dirección 

catastral.   

En consecuencia, con fundamento en el artículo 285 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE:  

PRIMERO:  ACLARAR el auto calendado 7 de febrero de 2023, en el sentido que la 

diligencia de secuestro comisionada recae sobre el inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria núermo50C-911838, ubicado en la Calle 3 No. 13-68, de esta Ciudad, el cual 

de acuerdo al certificado de tradición que obra en autos, tiene como dirección catastral 

Calle 13 No. 14-46 de Bogotá.  

SEGUNDO:  En lo demás, el citado auto permanece incólume.  

NOTIFÍQUESE 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

    

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.017 Hoy trece (13) de febrero 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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